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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 95 - 2023 - UATACS-SAJI #UNLa
14/06/2023

Aprobar el auspicio al "VIII Congreso Iberoamericano de Psicología de las Organizaciones y el Trabajo”
(CIAPOT)

VISTO, el EXP-1443-2023-AME-DDME-SAJI #UNLa correspondiente 4ª Reunión
del Consejo Superior del año 2023, el TR-218-2023-UD-DSCO#UNLa, de fecha 15
de mayo de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Departamento de Salud Comunitaria ha elevado la propuesta de auspicio al
"VIII Congreso Iberoamericano de Psicología de las Organizaciones y el Trabajo”
(CIAPOT) bajo el lema “Innovación y tradiciones en Psicología de las
organizaciones y el trabajo” a realizarse los días 14, 15 y 16 de septiembre del
corriente en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que, la propuesta se encuentra aprobada por el Consejo Departamental del, conforme
Acta de fecha 20 de abril de 2023;

Que, en su 4ª Reunión del año 2023 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Asuntos Jurídicos y Política Institucional, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, conforme a lo
establecido, en el Artículo Nº 34, incisos 1, 3 y 26), del Estatuto de la Universidad
Nacional de Lanús;

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS
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RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar el auspicio al "VIII Congreso Iberoamericano de Psicología
de las Organizaciones y el Trabajo” (CIAPOT) bajo el lema “Innovación y
tradiciones en Psicología de las organizaciones y el trabajo” a realizarse los días 14,
15 y 16 de septiembre del corriente en la Facultad de Psicología de la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.
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